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aspiración de la Abogacía española. Al arbitrar el nuevo meca
nismo de aplicación de esta carga profesional es, asimismo
conveniente la refundición de todos los textos actualmente vi
gentes en la materia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia· y prevía
deliberación del Consejo de Ministros en su reuni('ln del día
tres de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Uno. Los Abogados impondrán a su car~

go pólizas de la Mutualidad General de Previsión de la Abo
gacia precisamente en el primerQ de los escritos que formulen,
en los siguientes asuntos:

aJ En aquellos en que intervengan ante Juzgados y Tri
bunales.

b) En los demás casos en que, aun no produciendo efectos en
Juzgados o Tribunales', intervenga profesionalmente como Le:.
trado.

Dos. No sera obligatorio el uso de tales pólizas cuando el
Abogado haya sido designado de oficio o acepte la dirección
de"quien-litigue en concepto de pobre.

Artículo segundo.-La cuantía de las pólizas oscilarán entre
dos coma cincuenta y trescientas pesetas, según su clase y co
Jor, figurando en todas -"'811a8 el ..emblema de la Mutualidad
General de Previsión de la Abogada.

Artículo tercero.-Uno. Se autoriza a la Mutualidad General
de Previsión de la Abogacía para la creación, edición y venta
de papel profesional de la Abogacía, que será inexcusablemente
empleado en los escritos ,que lleven 'firma de Letrado y a cargo
de éste. El papel llevará impreso el emblema de la Mutualidad,
y su cuantía no podrá exceder de las· diez ppsetas por folio.

Dos. No obs~nte lo previsto en el apartado uno precedente,
cuando los escntos deban extenderse con arreglo a lo dis
puesto en las normas reguladoras del lmpuesto General sobre
Trartsmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados,
precisamente en papel timbrado del' E.stado, el importe de la
cuantia que correspond~ría aplicar si se utilizase papel profe
sional habrá ",de ser satisfecho mediante pólizas adheridas a
dicho papel timbrado.

Tres. No será obligatorio .el empleo de papel profesio
nal de la Abogacía -ni en el supuesto previsto en el apartada
dos satisfacer su im~rte mediante. pólizas- cuando el Aboga
do haya sido· designado de oficio o acepte la. dirección de quien
litigue en concepto de pobre.

r. Cuatro. De las cantidades recaudadas por la Mutualidad
por la venta,del papel profesional y de la,s pólizas que le sustitu
yen conforme al apartado dos anterior, se destinará por aquélla
el setenta por ciento para el Coleg~o donde se haya efectuado
la venta del papel y sus 'pólizas sustitutivas, que será aplicado
por cada Colegio, de manera exclusiva, a sus propios fines y
asistencia y previsión.

Artículo cuarto,-El uso de las pólizas de la Mutualidad y
del papel profesional tendráll el carácter da ..carga corpora
tiva... a los efectos prevenidos en los artículos nueve, (!iez y
once del Estatuto General de los Colegios de Abogados de Es
pafia, y la compro'bación de BU empleo y efectividad del im
p.arte, cuando- hubi~re 'sido suplido, se regiiá" por lo estable
CIdo en la disposición común decimoséptima de las tarifas apro
badas por- Decreto mil '.treinta y cinco/mil novecientos cincueñta
y nueve, de dieCiocho de junio.

Articulo quinto.-Sin perjuit;:io de lo establecido en el artícu
lo cuarto, el incumplimiento de las obligaciones a que el mismo
se refiere será debidamente sancionado por la Junta de Gobier
no" de la Mutualidad o por la- del Colegio correspondiente, con
arreglo a sus normas estatutarias en el ámbito de su respectiva
competencia. además del reintegro que en cada" caso proceda.

Ar.tículo_ sexto.-Quedan dElrogados ·los Decretos tres mil se
tecientos cincuenta- y uno/mil novecientos setenta, de diecisiete
de diciembre, y ¡p.il novecientos treinta, y tres/mil novecientos
setenta y tres, de veintiséis· de julio, y Se faculta al Ministro
de Justicia para· precisar el importe en que haya de ser utiliza
da la póliza- de la Mutualidad General de :?·revisión de la Abo
gacia y el papel· profesional, según la importancia o natural"'za
y el contenido. económico del escrito o asuntos en que los
Abogados inwrvengan,

DISPOSIC10N TRANSITORIA

Lo dispuesto en el presente Decreto entrará en vigor al
mismo tiempo que las n'lrmas que se dicten por el Ministro
de Justicia, de conformidad con lo previsto en el articulo sexto.

Así lo dispongo por el presente Decret,9, dado en Madrid a
. nueve de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministi'o de "Justicia,

F'flAN(:ISCO RU1Z·JARABO BAQUERO

'MINISTERIO DE TRABAJO
CORRECCLON de err-ores de la Orden de 15 de
abril de 1974 por la que Se establecen las reglas
de procedimiento para la efectividad de lo e8ta~

blecido en d Decreto 794/1974, de 28 de marzo. so
bre medidas de ayuda a los españoles que se repa
trien de Marruecos.

Advertidos errores en el texto remitido para su inserción
de la citada Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Esta
do» número 93, de fecha 18 de abril de 1974, páginas 7919 a 7921,
se tran'scriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Artículo 8:'. párrafo primero:

Donde dice: anles del 31 de marzo de 1975.
Debe decir: antes del :51 de mayo de 1975.

Articulo 13

Donde dice: de h:l:s ayudas solicitadas expresarían el derecho.
Debe decir: de las ayudas- solicitadas expresarán el derecho,

Articulo 14

Donde dice: de una ficha donde conste la afiliación del in
teresado.

De.be decir: de una ficha donde conste la filiaCión del inte
resado.

Artículo 23

Donde dice: a la confección de una ficha donde conste la
afiliación del interesado.

Debe decir: a la confección de una ficha donde conste la
filiación del interesado.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO 142711974, de 25 de abril. por el que ,se
fijan los precios del lúpulo y las normas de calidad
para la campaña 1974.

La Orden del Ministerio de Agricultura de doce de enero
de mil novecientos setenta y tres {«Boletín Oficial del Estado,",
del treinta y uno), que desarrolla el Decreto dos m.il trescientos
noventa y tres/mil novecientos setenta y dos, de dieciocho de
agosto, sobre· normas para el fomento del cultivo del lúpulo,
establece en su punto cinco la mecánica de. fijación de los
precios mínimos a los que la Entidad concesionarif¡l queda
obligada a adquirir a los cultivadores la totalidad de la co
secha ge lúpulo:

Se ha estimado -conveniente un incremento selectivo de los
precios que, dentro de los limites establecidos por las re·
cientes medidas del Gobierno sobre .política ecol'l.ómJc&-,contri
buya a orientar la distribución varietal de es~.t>i>oducciónen
linea. con la demanda de la industria. cervecera.;

Q) su virtud, teniendo en ,cuenta los acuerdos del FORPPA. a
propuQsta del Ministro de Agricultura y previa deliberación del
Cons~jo 'de Mnistros en su reunión del día decinueve de abril
de mil novecíentos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Uno. Precios.

Los precios base que regiran en la campaña en todas las
zonas productoras, según variedades, tipos y calidades, serán las
siguientes:
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Lúpulo verde o en fresco. Tipo base Lupulo secp, TIpO base
- -

Variedades o híbridos PtaslKg. Ptas/Kg.

.
1.a calidaa 2." calidad 3," calidad 1," calidad 2," calid&d 3." calidad

Híbrido 7 .............oJ......................... 46.14 38,07 24.80 195,21 161,06 108,76
TetlDang .......................................... 44,52 36.27 ,23.64 185,91 153,39 103,58
Hallertau ......................................... ._ 42,93 34,63 23,63- 179.67 146.94 103.58
Fino de Alsacia .•~••..••......•.•••.•.•••••• 41,10 3~.66 24,92 173,77 144,54 110,10
HlI\ridos 8 y 4 ................................. 84.05 28,02 20.89 144,67 120.87 92,74
Golding' Y otros .............................. 80.77 25,27 17.61 131,71 118,4.4 79,84

.

.

'J Los precios de las partidas entre$'adas con humedades dis
tintas a las correspondientes a los Upos base se determinarán
de acuerdo con las normas 'seftaIadas en el punto cinco.tres
y clnco.cuatro de- la Orden de doce de enero de mil novecien·
tos _Úl Y lteo.

Doec .Ca1lded...

~ .tantO no se establezcan por el Ministerio de Agricultura
las normas oficiales en estudio, sobre calidad del lúpulQ en

sus diferentes tipos y transformados, la clasificación por calidá
des se verificará en la forma expresada en el punto cuatro.dos
de la OrrJ-eri mencionada.

As! lo dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid a
veinticihco de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENL~ Y GAflCJA-BAXTER

11. Autoridades y personal

NOM~RAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

10659 ORDEN de 14 de mayo de 1974 par la que 8e di8
1J01l9 el ceBe _d9 10ll rw¡.cf,onarioB -del Cuerpo Admi
nistrativo de la Ac;lmini8tración Civil del Estado que
.se mencionan -en el Gobiemo General de Sahara~

Ilnio. Sr.: Áccediendo a las' peticiones formuladas por los
funcionarios d~l Cuerpo Administrativo de la Administración
Civil del Eatadc dofia Ana Maria CobíAn. Salgado (A02PGOO66W
y don Juan Leonardo Picaza Parre1ío (A02PG007995),:

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad _con la pro
puesta de V. L y en uso de las facultades conferidas por las
digposiciones vigentes ha' tenido a bien disponer sus ceses en
el Gobierno General de la Provincia de SahaI'$.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde & V. L muchos -años.
Mad'rld, 14 de mayo,de 1974.

CARRO

Ilmo, Sr.1 Director general de Promoción de Sahara.

10660 ORDEN de le de mayo de 11174 en la que se otorga
por ..adjudicación di.recta.. los destinos que se men-
cto~n al personal que se cita. .

hemos. Sres;: De conformidad con 10 preceptuado -en la
Ley de 15 deJulio de 1952 («Boletín Oficial del Estado;. núme~
ro 199). mod icada por la_ de 30 de man:o de 1954 (<<Boletín
Oficial del Estado... número (1) j Ley 195/1963, de 28 de diciem
bre (<<Boletin ()fictal del Estado.. número 313) y Ordeh de 23 de
octubre de 1964 (_Boletín Oficial del Estado» número 258),

Esta PresidenC?i,a del Gobierno dispone:

Articulo 1.° Por haberlo solicitado de la Junta Cal1fítadora
de Aspirantes a. Destinos Civiles y reunir las condiciones del
apa>i:ado dldel articulo 14. de la Ley primeramente citada., se
otorga por -adjudicación directa__ los destinos que se indican
al personal que a continuación se relaciona:

Guardia 1.- de la Guardia Civil don Francisco Ramirez Pozo,
con destino en el Parque de AutomOVilismo de la Guardia Civil.

'.

Funcionario del Cuerpo General Subalterno de -la 4#ministración
Civil del' Estado y su destino en la Subsecretaría de la Presi
dencia del Gobierno. Fija su residencia en Madrid. Este destino
queda clasificado como de 3.- clase.

Guardia VI tie la Guardia Civil don. Eugenio Gutiérrez Carcia,
con destino en la Agrupación de Destino de la- Direéción General
de la Guardia Civil. Funcionario del Cuerpo General SUQalterno
de la Administración Civil del Estado y su destino en la. Subse
ctetaTm. de la Presidencia del Gobj~o. Fija. BU residencla en
Madrid. Este destino queda clasificado como de 3." clase.

G,uardia 1.- de la Guardia Civil don José Navarro -Peñalver,
con destino en el Parque de Automovilismo de la Guardia CiviL
Funcionario del Cuerpo General Subalterno de la Administración
Civil del Estado y su·destino en la Subsecretaría de la Presi
dencia del Gobierno. Fija su residencia en Madrid. Este destino
queda clasificado como de 3.- clase.

Guardia 1.- de la Guar<tia Civil don Alejandro Marcos Sán~

chez, con destlno en la Academia- Especial de la Guardia CiviL
Funcionario del. Cuerpo General Subalterno de 18 Administra
ción Civil del Estado y su destiI;lo en la Subsecretaria de la
Presidencia del Gobierno Fija suresiden-eia en Madrid. Este
destino queda clasificado como' de 3." clase. .

Guardia 1.- de la Guardia Civil don FeUciano Sánchez Sán
chez, con destino en el Parque de Automovilismo de la Guardia
Civil. Funcionario del Cuerpo General Subalterno de la Adminis
tración Civil del Estado y su destino en la Subsecretatia de la
Presidencia del Gobierno. Fija su residencia. en Madrid. Este
destino queda clasificade como de 3." clase,

Guardia V' de la Guardia Civil don Fermin Rubio Cabezas,
con destino en la Agrupación de Destinos de ·la Guardia Civil,
Funcionario del Cuerpo General Subalterno de la Administración
Civil del Estado y su destino en la Subsecretaría de la Presi
dencia del Gobierno. Fija su residencia en Madrid. Este destino
queda clasifica40 como de 3;" .cIase. '

Guardia l.'" de la Guardia Civil don Eulogio Llorente Lloren
te, con destino en la Agrupación de Destinos- 9-e la Guardia

, Civil. Funcionario del Cuerpo General Subalterno da la Adminis
tracíón Civil del Estado y su -destino en la Subsecretaría de la
Presidencía del Gobierno. Fija Su residencia en Madrid. Este des
tino queda. !llasi~icado .como de 3.- clase.

Guardia l." de la Guardia Civil don Enrique Resco Zazo, con
destino en la Agrupación de Destin-os de la Guardia Civil. Fun
cionario del Cuerpo General Subalterno de la Administración
Civil del Estado y su destino en la Subse~retaría; de la Presi·
dencia del Gobierno. Fija Su residencia en Madrid. Este destino
queda clasificado como de 3." clase.

Guardia' l.-de la ,Guardia Civil don Jo.9é Mas Jiménez, con
destino en la Agrupación de Destinos. de la Guardia Civil. Fun-


